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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ftDVERTENeiH IMPORTANTE 

Las l eyes , ¿rdaaes y amraeios çme hayas áeinsertarse en 
toe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jafe política 
roepeetivo, p©r «¡myo céndrete se pasará» * les editores ¿e 
ios meaeie^aáeg periódicas. 

(Real «rae» d<¡ g de cferti áe 18*8) 
Se «fcMiea tases l es días, excepte los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , I , entresuelo dereeka. 
TELEFONO Ï.ÎS1 — APARTADO 839 

» H OIBSS.A. DOCE Y » 1 iUltBS A SHIS 

P R E 6 S O D E S U S 6 RI P € l O N 
Cmtret efiemlssüe Madrid.—Llevad© a demieilio, al mes, 3 pe

setas; trimeetre, @; semestre, 18, y »n a£e 8 8 . 
Oficíeles fuers dt. Madrid.—Trimestre, i ® pesetas; semestre, 

Я6А, y en a t e 4 8 . 
F articulares.—En «ata O api tal, Herede aderoieilte, 3» pesetas 

trimestre; » 4 al semestre, y # 8 al a£e, y fuera áe ella, i@ al 
trimestre; 8 # «1 semestre, у 8Ф al a g e . 

Se admite» saserip«iraee ea la AdBftinisiraeien del SBLBTIN, 
ealle de Peligres, 8, entresuelo dereeha.—Fuera de esta Capital, 
direetamente por aaeü» de carta a la Adcainistraeién cea iaelas iéa 
del imperte del t iemps de sfeene вв letra áe fáeil esfere. 

TftRIFK OE INSERCIONES 

Á«aasi®s praseáestes á e l a Excelentísima 
Dipatacién provincial, Hne* o fraeeióa. . © ' S © 

íd®m judiciales, linea o fraeeióa, 1*0® 
I d a » efleialas ídem i d . #. '9© 
Idesa partiealsres I ' S O 

Múmsresuelte, 50 sentimos. 
A particulares, SO céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad «1 Rey Don Alfos

i o X I I I (q. D . f . ) , Su Majestad la 
Reina De&a Vietoria lugeis ia , y 
SS. A A . RR. el Principa de Asturias 
a Infantas eeatinúan t in novedad en ] 
su importante Balad. 

De igual beneficie disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

gobierno Civil 

Jof&tura d« Obras publicas 
Fomento.—Expropiaciones 

CANAL DE! ISABEL 11 

Transaurrido eon exceso el plaase de 
veinte días que hubo de fijarse en el 
BOÍKTIW OFIOIA.I, de la provincia co

rrespondiente al 24 da novi*mbre u l t i 

me, para qus los propietarios intere

sados en el espediente de expropiación 
forzosa de terrenos del término muni

cipal de Pedrezuela , para ej*eución, 
por el Canal de Isabel I I , de las obraa 
del trozo 5.° y sifón del Gnídal ix del 
nuevo canal de conducción pudieran 
presentar las reclamaoienes que consi

derasen pertinentes contra la necesi

dad de la ecupasión que se intenta de 
tales fíaoas, sin que conste que ñinga

no de loa referidos propietarios h i j a 
heoho uso de su derecho, oosa, además, 
acreditada per oemunioaoión d© la Al

caldía de Pedrczuela, de fecha 31 ele 
diciembre próximo pasado, este Ge 
bierno Civil ha resuelto, de conformi

dad oon lo dispuesto en la vigente Ley 
de 10 da enero de 1879 sobre expro

piación forzosa por «ausa de utilidad 
publica y ea el Reglamento dictado 
para su ©j cucióa, declarar la necesi

dad de la oeup'aeión d© los expresados 
terrenos para las obras que antes se 
¡uieneionan. 

Lo que se haoe pública per el pre

sente BOLETI» OFÍCIAL en cumplimien

to d« lo prevenidlo en el artículo Si del 
Reglamento para ejf oaeió» de la v i 

gente ley de Expropiación forzosa eon 
el fin de que !®s prepistarios interesa

dos, onya relación nominal roetifioada 
se publioó en el BOLETÍN 'OFICIAL del 
ya citado día 24 de noviembre de 192S, 
puedan, en el caso da no estar oanfor

mes con este acuerdo, utilizar contra 
el mismo, dentro de un plazo de ocho 
días, el reours© de que haee referencia 
el artículo 19 de la tantas veees citada 
ley de Expropiación forzosa. 

Madrid, 7 de enero de 192*. 
4 El Gobernador, 

I l  D u q u e de Tetuáu 
( 0 .  7 ) 

Imposición de servidumbre para con

ducción de agua 

Don Cayetano Aguad® e lba r r a , Di

rector Gerente de la SooUdad Madri

leña de Tranvías, solicita del señor 
Ingeniero J«fé de Obras Públicas de 
esta provincia, autorización para ins

talar "en el contrapeso d« la derecha 
del kilómetro 5 de la carretera de Ma

drid a Fuenlabrada y en una longitud 
de 202 metros, una tubería destinada 
a dar salida a las aguas pluviales y 
preceáentes del poso Mourras cons

truido en la Subestación de dicha So

ciedad, conduciéndolas a la atarjea de 
la carretera situada en su kilómetro 4. 

A los fines de la información públi

OR que previene el apartad© b) del ar

tículo 48 del vigente Reglamento de 
Polioía y Conservación de Carreteras 
y Caminos vecinales, se anunoia en «1 
BOLSTIH OFICIAL de la províneia; pu

dienáo los interesados presentar en la 
Jefatura de Obras Públicas de la pre

vincia de Madrid, Plaza de la Inde 

pendencia, DÚM. 8, durante el plazo 
de quinoe días, contad» a part i r de la 
fecha de la publicación de este anan

oio, las reclamaciones que estimen per

t inentes. 
Madrid, 18 de dieismtere de 1923. 

El Ingeniero Jefe, 
Francisco de Albacete, 

(A.—54) 

iíputadóxi Provincial 
X»2$ M A B M I D 

Relación de los acuerdos adoptados^ 
por la Diputación Frovinoial en la 

v sesión de 14 de noviembre de 1923, 
que se publica a los efectos del ar
tículo 64 de la ley Provincial y en 
cumplimiento del «cuerdo de la Cor
poración de §1 da ootubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión a n t e 

rior. 
Devolver la fiansa a D. Jesús Gon

zález Muñoz, contratista de las ebras 
de acopio y maohnqueo de piedra para 
la carretera provincial de Colmenar 
áe Oreja a AriiDJasz. 

Aprobar la propuesta hecha per el 
señor Ingeniero. Jefe da los capataoes 
D . José Dávila, D. Zacarías Morene, 
D. Frutos Tieente, D. José Huelves y 
D. Vicente López, y peones camineros 
D. Franeisoo Csrralón, D . Antenio 
Muñoz, D. Félix Fernández, D . Ale

jandro Alvarez, D . Ambrosio Inés 
Heras, D. Jesús Bravo, D. Víoter He

ras, D. Manuel Martín, D. Ju l ián Es

| teban, D. Balbiae González, D. Este

t a n Csrro, D. Gregorie Geszálea, don 
Esteban Mereno, D. Luis Reguillón, 
D. Urbano Vázquez, D. Nicolás Sán

chez, D, José Moráa, D . Barnardo 
Silva, D. Jul ián Garrido y D. Pío Re

dondo, que más se han distinguido en 
el cumplimiento de su deber y mere

cedores a los premios consignados en 
el presupuesto vigente. 

Aprobar la cuenta de gastos meno

res, correspondíante al primer trimes

t re del aotual año económico, impér

tante 6.9S171 pesetas. 
Aprobar el pliego de condiciones 

para la subasta de uniformes de in

vierno y abrigos para los porteros 
y ordenanzas de estas Oficinas Céntra

le». 
Conceder a D. Florentino Molas, 

Médico de la Bsagfioeneia Provincial , 
el preuaie remuneratorio da 500 pase

tas, a partir de l.° do agesto últ imo. 
Clasificar la jubilaeióa de D. José 

Dávila Humanes, oap*taz áe psones 
camineros, oon el haber pasivo de 
l.y,04'40 pesetas anuales que regla

mentariaraeute le corresponde. 
ídem la ídem de D. Mariano Emilio 

Lozano Brioeño, capataz d* peones ea

mineros, con el haber pasiv® da pese

tas 720'Ü4 anualss que reglamenta» 
riamente le corresponde. 

Contestar al efioio de la Cámara 
Ofioial de la Propiedad Urbana de 
Madrid, Sección áe segaros de aciden

tes dsl trabajo, en que pide datos para 
el expediente promovido por esta Cor

poración sobre el accidente ocurrido 
al obrare Cipriano Jiménez, /agilitán

dole los antscedantes que el Arquitec

to Jefe provincial suministra en su in

forme. 
Hacer saber a D, Antonio Pérez 

Quirantes qne, si en el término de 
cinco días, contados desde la notifica

ción, no presenta documentes ni faci

lita dates precisos que justifiquen per

tensoer a la Diputación 1 la finca que 
ha denunciado, se tendrá por caduca

da definitivamente en denuncia y, por 
tanto, perdidos todos loederechos que 
por ella le fueron eonoedidos. 

Desestimar la instanoia de doña Eli

sa G. Pag* y BUko, ofreciendo unas 
edificaciones para instalar el Hospioio 
en San Fernando de Jarama, y que se 
esté a lo resuelto. 

Que de conformidad cen el informe 
del Cuerpo de Letrados, se desestime, 
per improcedente, la instancia de doña 
Margarita Ast r ay , solicitando se le 
abone, eomo legítima heredera de don 
Jul io Astray, autor de un proyecto de 
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Hospicio, el 1,90 y 2 por 100 per le» 
eonrepfces que indios. 

Señalar de eoDformidaá con lo in
formado por si Dsc&no del Casrpa da 
Letrados, ls cantidad qua eorrespoude 
a D. Jssús Mateo en los gsgtos gene
rales de l s e&sa da la c a l o de Fernan
do VI , número 19, por su pta'fcioipa-
eión en ella como dusño dal cuarto se
gando. 

Solicitar autorizaoión a fin de pra-
o 'der « la vant* de la mitad de la eaa& 
núüiero 29 moderno de la cal!* del Aa-
eora, y que se comunique a! represen
tante da la Diputación do Gerona, que 
es la eop&rtíaip©, por si está conforma 
en que i a, venta se verifique con junta
mente . 

Aoce-ier a la petición ¿«1 expósito 
José Monto j a , para ingresar como 
voluntario ©n al Ejerc i ta . 

Quedar enterada d»l oficio del señor 
Gobernador trasladando otro del en
cargado del Ministerio de Gracia y 
Just icia manifiesta,* do la imposibili
dad da qua la Prisión Oelul&r pueda 
suministrar el pan a los Estableci
mientos de Banefieancia. 

Aprobar la m OÍ ion dei Dipatado Vi
sitador d-s la Inclusa, 8r . L&faente, 
para reglamentar la vigilancia de los 
niños que se crían en los puebles. 

Devolver a D. José Andión la fian
za que constituye para garant i r el su
ministro de alpargatas a loe Establecí-
mientes, durante el añe económico ac
tual, previo pago de los decenos rea
les por eanoelaeión de la misma. 

Qaedar enterada del informe del se
ñor Arquitecto aceras áel estado d© 
las obras da la nueva Plaza de Toros. 

Declarar de abono a la ex eolegiala 
áel Asilo áe las Mercedes, Remedios 
Hernández el premio do Losaría de 
125 pesetas. 

I l e m áel ídem oeneedisndo a 1» ex 
colegiala-del Asilo de la Paa, María 
de la Visitación Ramón Caoaralla, un 
premio de Lotería de 125 pesetas. 

Aoeeder a lo solicitado por el Di
rector de la Iaolusa, autorizándole pa
r a la instalaoién da lavabos en el Asilo 
de San José. 

Resolver, de conformidad son lo ma
nifestado p o r el señor Arqaiteofco, 
dande ouenta de la neosaidad de *fsa-
tuar obras áe reparación en el techo 
del cuarta áe! Arsenal de la Gasa de 
Matera ida d. 

Acceder a lo solioitado por el Direc
t o r da la Iaolusa para que se le auto
rice para llevar a oabo las menciona
das obras 

[ mentalmente la naturaleza, mediante 
i copia eertifisaá* de la inseripoión de 

nacimiento. 
Autorizar a daña Teresa Menf-ort 

para adoptar una expósita de dooá a 
dieciocho años, siempre que para ello 
.« Henéales formalidades que prescri
bo el artículo 168 del Código Civil. 

Aprobar la caenta rendida per el 
conductor de dementes de esta Dipu
tación, D. Andrés de Goitia, en la 
conducción áe dieciocho d*msntes des 
de la Sala de Observaeion del Hospi
tal Provinoia! al Manicomio áe Valía-
delid. 

Aprobar la siguiente p r o p u e s t a : 
«Vista la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación declarando impro
cedente la aprobación áel presupuesto 
extraordinario aprobado per esta Cor
poración paca legalizar el crédito ne-
oesario para la adqu'sión de terrenos 
con destino a la oonstrueción del nue
vo Hospicio, y teniendo presenta los 
fandamsotos expuestos en la misma 
como'justifisantes de dioka resolución, 
procede que la Diputación aouar.de: 

Pr imero. Modificar el referido pre
supuesto en la parte de ingresos, eli
d í a ando el concepto de «bteneión de 
recursos por. medio de préstamo hipo
tecaria y el de enajenación áel cuerpo 
principal del antiguo Hospicio, desla-
rado monumento nacienal. 

Segundo. Acompañar a este aouer-
do, al elevarlo al Ministerio de la Go-

Vieepresidente de la Cemisión Provin
cial participando haber sido nombra
dos Visitadores del Hospital Provin
cial y Asilo de Nuestra Señora da las 
Merced* s, respectivamente, D . Loo-
ns»rd® Sáinz de Baranda y D¡ Mariano 
de ia Gala. 

Requerir a la Saciedad Anónima 
Nueva Plaza o* a Toros de Madrid para 
que en cumplimiento de lo diapuesto 

Sentencia 
Número uno.—En la Villa y Corte 

de Madrid, a tres de ©aero de mil no
vecientos veinticuatro. E a los autos 
declarativos d© menor cuantía, segui 
dos eü el Juzgado d* primera instan
cia del distrito del Centro de esta 
Corte, entre partes: de la una, como 
demandante y apelado, D, Cándido lio-

permuta, constituya, en término de 
ocho día», el depósito do 100,000 p© 
setas a que vi«ne ebligado oon arregle 
a dicha cláusula para garantir el p*go 
de las 5.000 que debe satisfacer por 
cada mes que exseda de los tres años 
concedidos para la construcción da la 
Plaza Monumental . 

Ccnceüer votes da 'gracias a les se
ñores Presídante de la Diputación pro
vincial de Murcia y Vicepresidente áe 
la áe Madrid, D. Ignacio Baüér, con 
motivo del viaje regio a Cartagena. 

Madrid, 15 de noviembre de 1928. 
El Secretario, 
Simón Vina l . 

E D I C T O 
La Diputación Previneial, en sesión 

de 14 d* noviembre último, acordó 
que se haga saber a D. Antonio Pérez 
Qairantss, vecino que fué de esta Oor-

| te, que si SD el término preoiso áe cin-
I co días, eontados desde la notificación, 

bernaeión, un croquis ¿a los térsanos I f ° p r e í 0 n t a á o o u m e n t o n i f a c i l i t a d a " 
del Cerro áel PimUnto y de l e . r e .n l - \ t 0 S p r * C 1 S ° * q U 8 3 u s f c i f i 1 t t e n P « t . n e c e r 
tantea áe los darriboi del antiguo | & l a D l P u f c a e i ó n Provincial la finca que 
Hospicio (sin inoluir el cuerpo pricci- j 
pal), destinados a la venta, para oons 
truir een sa importa #1 nuevo Hespí- j 

i dríguez Moreira, mayor d« edad, ea-
TJl*}™™!*^*.-'

 5aE

i

8

f

8rÍtUra
 *9 I «ado, jornalero, representado en esta 

segunda instancia por los Estrados del 
Tribuna], y de otra, oom® demandada 

eie, eertifiaande el señor Arquitecto I S a Q t o - P 8 r d i d o a t o d « » ^ derecho, que 
j * f e respecte a la medición y valora 
ción áe dichos solares. \ 

Tercero. Áaompañar nsimismo una \ 
eopia de los d@s documentos que cons- \ 
tituyen el convenio establecido entre | 
la Diputación y la señora Daquesa 
viuda deTamames, como oonsscuenoia 
del codearse abierto para adquisición 
de terrenas. 

Por tanto quedará redactada l s parta 
de Ingreses ds sste presupuesto ex-
traoráinario, en la forma siguiente: 

I N G R E S O S 
CAPITULO ~X.—Enajena':ioms 

Por importe de materiales resaltan
tes del derribo de ana parte áel an
tiguo Hospicio, segán contrata, pese
ta» 174.400. 

A cuenta del producto de la venda 
Qusásr enterad» del officio del señor I d e l o s s o l a r 8 s resultantes de este da-

Capellán Mayor dfen^ó ouent» de la 
distribución del eerviaio eaiesiástíeo 
en los Establseimientos. 

í dem del ofieio d^l ssñor Director 
del Hospital Provincial d*nd@ cuenta 
de,la visite, girada al üstablscimiraito 
por el comandante delegado dei señor 
Gobernador. 

Contestar a Ja Diputación Provin
cial de Vizcaya qus r3sr,a Diputación 
se hará sargo do! dementa Ifiidcro de 
Bídegorri , una vea se justifique doau-

rribo y de los que la Diputaoión posee 
m el Cerro del Pimiento, 2.500 000 
pssetae. 

Total, 2.tí74.000 pasetas.» 
Coaoííder uxi amplio voto de aoufian-

zfs al señor Piesid>*nte de la Corpora
ción p*r& qu* preponga lo que estime 
más conveliente a les intereses pro-
viciciales en la instancia da D. Julián 
Vidal, solicitando la ¡adquisición da 
los terrenos liármelos d« Maroto. 

Qavidba' en torada d d ofiaio del señor 

y apelante, la Compañía de los Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante, reprs .entada por el Procurador 
D. Luis Garoía Ortega, sobre psgo de 
mil ouatreoientas veintiocho pesetas de» 
principal, intereses y tostáis. 

laüamos 
Qae debemos revocar y revocamos 

la sentencia distada por el Juez de 
primera instancia dei distrito del Cen
tro de esta Corte, en ouatro da octubre 
último, por la que condenó a la Com
pañía da Ferrocarri les d» Madrid a 
Zaragoaa y a Alicante a pagar a don 
Cándido Rodrígaos Moreira, sail cua
trocientas v¿>intiecho pesetas, y en su 
lugar condenarnos a qno la expresada 
Compañía pague únicamente al citado 
demandante la cantidad de mil «iento 
noventa y oeho pesetas, valar de los 
efeotos no entregados y que debieron 
serlo, per el ooatrafco motivo de este 
litigio, sin hacer expresa eondena de 
costas en ambas ins taneks . Así por 
esta nuestra santenok, que por la in-
compareo8noia de D. Cándido Rodrí
guez, a«tnás de notifiaaraa en Estrados, 
y ás hacerse notoria por edictos, se 
insertará su enea»ezitmier.te y par te 
dispesitiva en el BOLETIK O J I C I A I á e 
la provincia, le aeoideíacs, mandamos 
y firmarnos, Alfonso Travado, Manuel 
P e r » . Rodrigues, Benigno 9. Andra-
de, 3@né Gareía Valdseasas, José. 
Oppelfc.—Rubriaados. 

Publicación 
Leída y publicada, ha ñ&Q la ante

rior sentencia por si Magistrado don 
José María Valdeoasas, Ponente que ha-
sido en es to , autos estando celebran
do andiensia gúblíca la Sala primera-
de lo Civil de esta Audiencia, el día de 
«u fecha, de que certifico.—-Leda. Ber-
mudo.—Rubricado. 
. Y para que conste y sirva da notifi
cación en forma a D . Cándida Rodri
gue Moreira, que no ha oomnareeiáo en. 

T v , n .,- -> T , r, i asta segunda instancia, y a fin de qus Don Ernilie de Igneson P»z, Oficial da s , ° , . . . , 
Sala de las Audiencias Territorial y Va*** U m r : l a § * r s u mserción, según 
^ • • • - - - - • | está mandada, en el BOLETÍN OFÍOIAL 

I de la provincia, extiendo 3a presente 

ha denunciado, sita al final de la.calla 
de Aliuansa, se teudrá por caducada 
definitivameirts su áenmnoia y, p#r lo 

per dicha denuneia le fueran conce
didos. 

Y para que sirva de notifieación en 
ferina al D. Antonio Pérez Quirantes, 
medíante a ser desconocido su actual 

s paradera, se expide el presenta en M&-
j drid, a 7 de enero de 1924. 

E l Seoretario, 
S i m ó n Viñ&ls 

V.° B." 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l e a d o 
(Núm. 134) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

I *.ä»hB*h Tan iterisi i® fñ».ii ii 

Provincial de esta Corte, 
Certifioe: Qua ante la Sala primera 

áe lo Civil de seta Audiencia, Secreta
ría áe D . Joaquín Garrignes, penden 
en apelación unos antes de menor 
cuantía seguidos por la Compañía de 
Ferrocarri les d® Madrid a Zaragoza, y 
a Alicante, con D. Cándido Rodríguez 
Msreira, sobre p¡?-go ds mil ouatroeien-
tas veintipeho peastas, en los euales 
ha recaído la santenoia eüjo encabeza-
miento y parte dispositiva «<?a del t s -
nor l i t í ra l sigixieate: 

que firmo en Madrid, a ocho de enero 
da mil novecientos veinticuatro. 

El Oficial da Salí , 
P . H. 

Abel Agarici 
( D . - 7 ) 

ÍH2|at!e8 de primera ¡nstansla 

DECANATO 
En virtud de providencia à® diez y 

I siete dei actual, dictada por s! señor 

http://aouar.de
http://re.nl-


Sáfeado 1S d® Enaro da 

Juez Deesao de los da primera instan | ri'niv de un& flaca sita en esta Capital, 
cia e instruaeión. de loa da eafca Oorte, * oalle Costanilla da loa Desamparados, 
era «1 expedíante que* se ins t ruys per I número doee moderno,' trece antiguo, 
comisión de la Sala de Gobierno dal | da Ja manzana doscientas oaareata y 
Tribunal Supremo ds Jüstioia, para | ocho, que consta de planta baja, y 
la oaneel&ciom de" la fianza que para | euatro pisos altos, por falta del pago 
garantir el ©preici® de su eargo tenía % ds intereses de los semestres veneiáos 
constituida el Procurador á» estos j ©a treinta de janio y treinta y uno d© 
TribiinsbiS D, Leopoldo G&llago Can ¡ diciembre da mi! novecientos veinti

damo, fe s n u n e a por el presante, que J áós, por virtud del préstamo hipoteca

rio que la hizo en. veintisiete de octu

bre de mil noyesientos diecinueve, 

terceras partas de la exprésala suma; 
que los licitedores deberán eonsignar, 
previamente, en la m*?a dal Juzgado 

nas grimas y faroles) para cuarenta ca

rruajes, s B haea presente por medi© de 
este anuneio, p s r a q U 8 los industriales 

gè iasertará en los psriódicos oficiales, 
ol esse en su oficio de dicho Procura

dor, pam qua en ©1 término ds sds 
mes*?, contados desde la ultima inser

ción de este edioto en los mencionado» 
,periódicos, puedan formularse, ante 
esta Decanato, las reclamaciones per

tinentes contra la indicada fianza; bajo 
aperoibimiento quo, de no verificar

lo, le parará el perjuicio a qua haya" 
lugar a aquel que tenga algún derecho 
contra la uaistna. D&do en Madrid, a 
veinte de septiembre de mil ncveeien

tos veintitrés.—Joaquín Díaz Oañsbft' 
te.—SI Seoretario, Antonia Aguilar. 

EH copia: 
El Secretario, jj 

A n t o n i o A g u i l a r j 
( A .  5 1 ) 

OBNrao ! 
Por el presente y en vir tud de pro ) 

videncia del señor Juez de primera j 
instancia del distrito del (Dentro de ¡ 
esta Corte, feeha dieoiaiete. del co f 
rriente, dietada en e! expediente sobre | 
declaraeién de herederos abintestafco 
de D. Pablo Acero Martín, nstural de 
esta Corte, de treinta a los de edad, 
hijo de D . Domingo y doña Cristina, 
da estado soltero, s*. hac* saber 1 » 
muerte intestada de dieho señor, ocu

rrida en esta oapital, de donde era 
veeino, el día veinte.de agoste del co

rriente año, habiéndose presentado, 
reclamando su herencia, sus hermanos 
de doble víneulo D . Lorenzo, áoña 
Joaquina y D. Antonio Ac»ra Martín, 
y se llama a les que se orean con igual 
o mejor deroeho que estos últimos a la 
hereneia de dicho finado para qut t ea 

tro del termine de treinta días, eonta

dea desde el siguiente al en qke tenga 
lugar la inssreién del presente en ©1 
BOLETIH OFICIAL de esta proviaoia, 
oompareze&n a ejercitarlo ante este 
Juagado ; bajo apereibimiento d© que, 
si no lo verifican, les parará el perjcu

cio qu& haya lugar en dsrecho. 
Madrid, veintidós de diciembre de 

mil núveoisntos veintitrés. 
El Secretario, 
• P . S . 

J o s é H u r t a d o 
V.° B.° 

E l sañor Juez interia®, 
(Firmado) 

( D .  8 ) 

HOSPICIO 
E n virtud de providüssoia dictada 

por el señor Juez de primera iustaneia 
deldistri t® del Hospicio de esta Cer

te, en autos que sigue el Banso Hipo

tecario de Espeñ* contra D. MariftHO 
Monen y Arcas, vecino que fué de 
Jaca, sobre secuestro y posesión inte

si diez por ciento del tipo de la subas | que los deseen presenten proposiciones, 
ta; que la consignación del preeio se | que debráa ser enviadas en sobre ce

vsrinsaiá a los ©oho días siguientes al 1 'rrado, todos los días hábilos dá ofioina, 
de la aprobación del remat?; que ¡<ss | de nueva a treee, d*sdé ei di« de la fe

títulos suplidos por certificación del 1 cha hasta el 18 del «omento mes, a 
Eegistro ee hallan de manifiesto en ¡ las once d e j a mañana. 

ante el Notario D, J u a n González 
Ocampo, por cuarenta y cinso mil pe

setas, se h&ee saber al deudor Sr. Mo 
aen, que para si día seis de febrero 
próximo, a Jas onee da su mañana, se 
ha señalado, el acto de la subasta de la 
©xpres&da inca , que tenárá lugar en la 
Sala audiencia del Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, númers 
une, a fin de que paada obtener la 
suspensión delacto, prsvio el pago de 
su d e b i t e . 

Madrid, diez de enero de mil nova

cientos veinticuatro. 
V.° B.° 

El señor Juez, 
A r o a d i o C o n d e 

El Ssoretario, 
José María de Antonia 

(A,—-49) 

E a vi r tud de previdencia dictada 
por el señor Juez de primera instan

cia delj distrito dsl. Hospioie de esta | 
Corte, en autos que sigue el Banco | 
Hipotecario de España sontra.D. Ma

riana Monsn Aroas, vecice que fué da 
Jaca, be saca a la venta, ea pública 
subasta, per el preoio de noventa mil 
pesetas, una casa en Madrid de recien

te construcción, situada m la Costa

nilla áe los Desampáralos, número 
áoce [modere©, trece antiguo de la 
manzana doscientos cuarenta y oeho, 
qae eongta de plant* baja c u a t r o pi

sos altes, eon cubierta áe terrado y 
tejado. Tiene el plan terreno sobra el 
que existe una extensión superficial de 

. oiento sesenta y ¿ nneve metros ochen

ta y ocho decímetros cuadrados, equi

| valentesj & dos mil ciento ochenta y 
jj des pies cinco centesimos de pie, tana

¡ bien ouadr&dos, da loa cuales están 
I edifieados unos dos mil pies ouadrades 
I y el reste destinad© a patios. Linda: 
| per el Norte s derecha entrando, coa 
1 la easa númsro diez de la Costanilla da 
I los Desamparados, propiedad de doa 
¡ M a ñ a n e Monen; al Este o frente, coa 
I la calle de su situaeión Costanilla de 
| los Desamparados; al Sur o izquierda, 
¡ eon el edificio número satores de la 
| misma ealle, destinado a Hospital de 
¡ hombres inonrables, b&jo la advoea

| oión d* Nuestra Señora del Carmen, y 
¡ al Oeste o testero, con el propio Hos

f pital. 
f Para cuyg acto, qua tendrá lugar en 
] la Sslaaudieneia de este Juzgado, sito 
f en la salle del Gsneral Castaños, nú

mero uno, se ha señalado el día seis d® 
\ febrera próximo, a las onee á© su ma

ñana; hfeciénáose constar qne¡ no se ad

mitirán posturas que no cubran las dos 

Secretaría, y que los lioítadores deb§

rán conformarse eon ellos y ne tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y por 
último, qus las c&rgas o gravámenes 
anterioras y preferentes si los hubiere 
al erédito del aetor eontinuarán sub

sistentes, enteisdiénde*e que el rema

tante los acepta y queda subrogado en 
la respo¡as*büidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el presio del 
remate. 

Madrid, diez de enero de mil nove

cientas veintiom&tro. 
El Secretario, 

José María de Antonio 
V . 9 B.° 

El señor Juez, 
A r o a d i o C o n d e 

( A — 4 8 ) 

H O S P I T A L 
E a virtud de provideneia diotaáa 

cen esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del Hos

pital de esta Oorte, en autos ejecuti

vos que sigua si Preeuradar I^ .Enga

nio Sánsgez Valdsmoro, a sombra y 
represantsciéa de D. Rafael Estrada 

Les pliegos de condicionas tésmeo

legalea ss ta ián de manifisato sn la Je

fatura del Detall del Establecimiento, 
a las heras mencionadas. 

Madrid, 8 de enero d® 1 9 2 4 . 
(E.—27) 

1 Necesitando adquirir esta Estable

| oimiento 80 collerones para atalajes da 
| tronco y gaía, se hace presente por 
| medie de este anuneio, para que los in

¡dustriales que deseen presenten pro

\ posisíones, qus deberán enviarlas en 
| sobre serrado, tádos los días hábiles 
I de ofi aina, de nueve a trece, dssde el 

día de la facha, h&sta el 18 del corrien

te mes, a las once de la mañana. 
Los pliegos de condieionee téenioo

legalss estarán da manifiesto, a las 
horas raen ció naáas, en la Jefatara del 
Detall del Estábleeimiento. 

Madrid, 8 áe enero de 192i. 
(E.—28) 

J U N T A 

Delgado, c n t s i ü . Tomás I . e rn sobre I J UMtÈl ll ÍICÉ № 11011816S 
psgo de santidad, se saaan a la veata, 1 . 
en púfelisa subasta, los bienes mutbles 
embargados al expresado deuder y 
consistentes en mesas, sillas, armarios, 
tapices y etros ef«otos de adorno y fan

tasía, tasado todo ello en la cantidad 
de tres mil oiento sesenta y siete pe

setas. Para auyo ramate que tendrá 
lugar en la Saiaaudiencia de dicho 
Juzgado, ealls del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintiséis de enero próximo, a las 0&

ce de su mañaaa; previniéndose: que 
para tomar parte en la sabasta debe

rán los lieitadorss consignar, previa

mente, el diez per ciento áe ls expro j 
saáa sama, sin cuyo requisito no se j 
rán admitido»; que asimismo lao se ad ] 
mitirán posturas que ne cubran las ! 
dos terceras partes de disha tasación, I 
y qu© el remate j o d r á hacerse, a «ali ¡ 
dad de esder a un tercero. i 

Dad© en Madrid, a veintisiete ¿ 9 di ¡. 
ciembrs de mil novseientos vointi ] 
tres. | 

El Secretario, " ' 
P. S. \ 

Carlos de Aadrés ] 
V.° B." { 

El Juez, _ | 
Franoiso® Fabiá | 

( A . — 6 8 ) 

P a r p e Central l e Sanidad MIHtap 
ANUNCIOS 

Nesesitando adquiri i ir este Parque 
divera© material (pinturas,, herramien

tas útiles de dotaciÓD, diversas rnate

A N U N C I O 
El día 36 del mes de enero próxi

mo, a las once y treinta horas, se ce
lebrará concurso en este Gobierno Mi
li tar para la adquisición da los si
guientes artículos necesarios para el 
servicio d«este Canten durante el mes 
de febrero próximo. 

Artículos: 
HOSPITAL MILITA» 

Aceita vegetal de l . s , 70 litres. 
ídem id. da 8.", 70 ídem. 
Arroz, 10 kilogramos. 
Azúcar blanca, 140 ídem. 
Café., a O i é W . 
Carbón vagstal, 2.000 ídem. 
Garbea de cok, 8.000 ídem. 
Carbón de halla, 500 ídem. 
Carne dé vaca, 250 ídem. 
Fideos, 10 ídem. 
Garbanzos, 100 ícllna. 
Gallinas, 40. 
Huevos, 1.O00. 
Jabón eomún, 200 kilogramos. 
Lecha de vaca, 400 litros. 
Macarrones, 0'20O kilogramos. 
Manteoa, 3 ida na. 
Merluza, 15 ídem. 
Patata», 700 ídem. 
Tocino, 70 ídem. 
Telas de esperma, 600 ídem. 
Vino común, 150 litros. 
El acto tendrá lugar en el despacho 

"del señor General Gobernador, bajo su 
presidencia y ante la Jun ta de Plaza 
y Gaarnición. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, do diez a trece, desde la publi
cación d© este anuncio hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
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las cantidades qae de cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puer ta del 
Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los q«e deseen tomar par te en la l i
citación deberán concurrir personal
mente al acto o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inser ta a continuación de esta 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der da cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en ios 
almacenes de este Hospital Militar de 
este Cantón. 

A su proposición deberá acompañar 
cada lieitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así como también loa do
cumentos que acrediten su personali
dad, ei recibo de la contribución in
dustrial que le corresponda satisfacer 
según el concepto e n que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
la J u n t a de Plaza de esta Cantón, la 
sama equivalente al 6 por 100 del im 
porte de su oferta, como garantía pro
visional reglamentaria a que se refie
ren, r e s p e c t i v a m e n t e , las condicio
ne? 4.* del pliego de las técnico eeonó
misas y 5.

a y 13. a da las legales o de 
derecho. 

E n el caso áe que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el ter
mino de quince minutos, entre los au
tores de aquéllas, y si transcurrid© 
dioho plazo subsistiese el empate, sa 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el aaso 
de adjudicación definitiva, tendrá ©1 
rematante que elevarla eomo definiti
va al ÍO ñor 130 de su proposición, 
para responder da la entrega de los ar
tioulos contratados, dentro del plaao 
prev«nido an la. condioióa 10. a áel 
pliego de las legales. 

Cuando al rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidie
se) que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego da eondioiones 
legales, as anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabili
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en diGho pliego. 

Todo eontrato darivado de la eele 
bración de es te ooneurso, se formali
zará por medio de escritura públioa 
con arreglo al art . 63 da la l<*y de 
Contabilidad de la Hacienda Públiea 
de I o de julio dé 19H (O. L. Húme
ro 128). 

Eí.te concurso se vsrifieará con su
jeción a los referidos pliegas de c o n 
diciones q u e se han redactado eoa 
arreglo a la expresada Ley y Regla
mento de Contratación Administrat i
va del Ramo de Gnsrra, aprobado por 
Raal orden cireular de 6 da a g o s t o de 
1909 {O. L. BÚm, 157). 

L * E pegos que excadan de 6.000 pe* 
se tas se harán por libramiento contra 
la Pagaduría de Haoisnda ¿U Madrid. 

Aléala de Henares, 5 ener > 1924. | 
El Presídante de la Junt», j 

Salvador González Malinas 

Modelo de proposición: 
Don F . de Т. у Т., domiciliado 

en y eon residenoia en provin
cia de calle de . . n ú m e r o , . . , en
terado del anunoio de concurso p n b i i 
eado en el BOIKTIH OFICIAL de la pro
vincia de . . . , feoha de ,. , de pa
ra la adquisición de los artíeulos que 
psra sus servicios necesita la Jun ta 
de Plaza y Guarniaión de Aloalá da 
Henares, así eomo de los pliegos de 
condiciones a que en aquél se alude, 
se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo y al más 
exacto cumplimiento, a entregar en 
los almacenes del Parque de Aloalá 
de Henares la cantidad de (tantas) 
unidades de (tal artículo) al precio de 
( t an tas ) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenid®, 
muestras üe los artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente de 
clase, expedida en (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y el poder 
notarial, también en su caso), así como 
el liltimo recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer 
y resguarda del ingreso de au garan
tía provisional. 

Los artículos que ofreoe prooedea 
de (en tal plaza). 

de de . . . . . 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

(Núm. 96) (E.—20) 

A y u n t a m i e n t o de iidrid 

Secretaria 
Celebrada y no Adjudicada definiti

vamente la primera subasta anunciad* 
pa ra contratar el suministre de géne

ros eon destino a la ooEfecciónfde ves

tuario y repoBioión de ropas y cteaie 
da loe acogidos en los Cobgios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Es

cuela Albergue de niños abandonados, 
en el año 1923 84, el excelentísimo 
Ayantaraiento, en sesión de 2"del 

! corriente, ce há servido disponer sé 
! anuncie nueva lioiUeióu, baju lasmis

í mas condiciones que l igaran insertas 
en 1* Qaeeta di Madrid y BOLETOS 
OFICIAL da la provincia, de les días 
19y 18 d* octubre último. 

Los correspondientes pliegos se ha

llan ríe manifieste en esta Secretaría, 
dttrante las horas de «iez a des, todos 
les días no feriados qae medien hasta 
el del remate, 

j En su eenseeueneia, es celebrará 
I dicha nueva subasta el día §9 del ac

tual, a las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, buje 
la presidencia áe l excelentísimo señor 
Alcalde o d 9 qniea al efecto delegas. 

Lo que se anuncia al público para 
«u eouocimiento. 

Madrid, 10 de enero de 1924. 
El Secretario, 

F . Raano 
(E.—34) 

Los expresados pliegos d« eondioio" 
nss se hallarán de manifieste en la Se

cretaría del excelentísimo Ayunta

miento (Negociado de Subastas), en 
las ñoras ds¡ diez da la mañana a dos 
de la tarde, durante les diez días si

guientes »1 en que fiste anunoio apa

rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de onyo plazo 
podrán presentaras euantas reclama

ciones sean procedente* «entra dicha 
subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos les diez días antes men

cionados, n© hnferá ya lugar a resla

maoión alguna y se tendrán per des. 
cenadas caaatas en este CASO se pre 
senten. 

L s que aa anuncia al púbüeo en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar

tículo 25» del R®al doereto a Instruc

cióm de 22 de mayo de 1923, para la 
contratación da servicios provinciales 
y municipales. 

Madrid, 8 de enero de 1924,—El Se

cretario, i . Ruano 
(E.—25) 

Esta exoelsntisima Csrporaeién ha 
acordado, en sesión de V.6 da diciembre 
último, aprebar los pliegos de eondi

cienes de la subasta que intenta cele

brar p a a eoatratar el suministro de 
oal, cemento y yeso, par*, loa difsren 
tea servicios municipales hasta Si de 
diciembre de 1S>26. 

Esta exeelentísima Corporación ha 
acordado, en sesión de 26 de diciem

bre lütirao, aprobar los pliegos de con

diciones de la subasta que intenta ce

lebrar para contratar el eumiaistro de 
ferretaría para los servicio» municipa

les hasta 31 de dieiembre de^l926. 
Les expresados pliegos de condicio

nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta 

miento (Negociado de Subastas), en 
las hora3 de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si

ouisntes'al en que este anuncio apa

rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la proviaois, dentro de cuyo plazo po

drán presentarse cuantas] reeUmaaio

nes asan precedentes contra dicha su

basta, en la inteligencia de que, traías

' ourridos los diez días aafcei meiiciena

dog, no habrá ya lugar a reclamación 
í alguna y se t e sa rán por desechadas 

euantas sn este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en 

£ eumplimiento a lo dispuesto en el ar

tíealo 29 del Real decreto o Instruc

ción de 22 de mayo de 1923, para Ja 
oontrataoión Se servioies provineialea 
y municipales. 

Madrid, 8 de enero de 1924,—El Se

cretario, F . Ruano. 
(E.—26) 

ALCORCON 
Subastas.—Arbitrios 

El día 10 de fabrero próximo, de 
doce de la mañana a uaa d« la tarde, 
tendrá lugar en las Casas Consistoria

les de esta villa las subastas de arbi

trios municipales para 192425, bajo 
los tipos siguientes: 

Pesas y mséidas de un» voluntario, 
1.300 pesetas; 

Puestos públicos y ambulancia, 935 
pesetas. 
, Casa Matadero y derechos de de

güello, 100 pesetas. 
Agaas sobr&ntes do la fusnte públi

ca para riegos, 75 pesetas. 
. Totai, 2.000 pesetas. 

Los pliegos de oondioiones por "que 
ae han de regir las «abastas sa hallan 
de manifiesto eu la Seeretaría de este 
Ayuntamiento, y si en ésta o en alga

na de ellas no hubiere postor se cele

brará la segunda dios días después se

gún está mandado. 
Aleorsóa, 7 de suero de 1934. 

El Alcald», 
Leandro Martín 

(Núm. 131) (B.—32) 
CHAMARTIN DE LA ROSA 

No habiendo tenido etseto la subas

ta anunciada para 11 día de hoy, con 
objst® de adquirir 800 metros eúbiaos 
de piedra de río machacada, para el 
erregle de las calles públicas de esta 
población, se señala para la e#lebra

ción de una segnuda subasta el día 9 
del actual, y hora de las onae de su 
mafHna, sn estas Casas Consistoriales, 
bajo el mismo precio á¡» SO pesetas el 
metro cúbico de piedra, puesta sebre 
obra y condiciones que sirvieron para 
la primera. 

Chamartín de la Rosa, 3 de enero 
de 1924. 

El Alcalde, 
Manuel Vizcaíno 

(Núm. 70) (E.—86) 
ni i i i n á n i m e » u ^ n a ^ f ^ ' * u J f c . ^ w » . 

LA FRATERNIDAD 
Sociedad Anónima Minera 

A V I S O 
E n junta general ordinaria, celebra

da el día^O d» dioiembro de 1923, sa 
acordé anular 7 dar de baja por falta 
de pago del áividtndo pasivo, con arre

glo a lo dispuesto e s el artíoalo 16 de 
los Estatutos Sociales, las asoiones nu

meres 27, 56, B7,58, 59 ,73 ,71 , 75, 7 6 , 
77, 78, 79, 80, 81, 96, 97, 98, 100,101, 
102, 104, 105 y 106, corrsspoadientes 
a los señores socios D. Hij;inio Corra

les, D. Doroteo Callejas, D. Miguel 
Cuadrad», D. Ángel Cuadrado, doña 
María Chiaharro, D . Luis Ealmes, 
D . Ramón J imeno , D . Venancio Mou

talbán, D. Manuel Fert iáadez Aedo, 
doña Constaaza del Yerro , D. Alejan

dro Reneaes, D. Antonio Navarro,.don 
Ju an Gandía, D. Osear "Waerteig y 
doña Petra Martín. 

Le que se pubiioa ea el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los inte

resados.—Madrid, 10 de enero de 1924. 
El Presidente, Vicente del Val. 

(A.—53) 

Editorial Música Española (S. A . ) 
Editorial Músiea Española (S. A.) , 

eelebrará junta general extraordina

ria el día veinte áel corriente, a las 
doce del día, sn su local soeial, Ma

yor, 4, al eftebo de disentir y oprobar 
el balance de mil novecientos vein

tidós. 
Madrid,'di*z de enero de mil novo

cientos veiatiouatro. 
E l P r e s i d e n t e , 

C. del Campo 
(A.  50) 
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